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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.294/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 468/2020. Negocia-

do: PM

De: D. José Sevillano Camacho

Abogado: D. Francisco Javier Montoro Guillén

Contra: Suministros Técnicos del Sur, S.A. y FOGASA

 

En virtud de lo acordado en los autos arriba reseñados, segui-

dos a instancia de José Sevillano Camacho frente a Suministros

Técnicos del Sur, S.A., sobre Despido/Ceses en general, se ha

dictado Sentencia en fecha 18/02/2021 15/02/2021, cuyo Fallo di-

ce lo siguiente:

”Que, estimando la demanda de José Sevillano Camacho con-

tra Suministros Técnicos del Sur, S.L., Esteban Rodríguez Redo y

el Fondo de Garantia Salarial, teniendo por desistida a la parte

actora respecto de la persona física codemandada:

1. Declaro improcedente el despido de fecha de efectos 31-3-

20. Y teniendo por anticipada la opción, declaro extinguida la rela-

ción laboral en la fecha de efectos del despido y condeno a la em-

presa demandada al pago las siguientes y conceptos:

1) Indemnización: 28.978,84 €

2) Salarios: 11.749,69 € más el 10% de interés por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial de la pretensión dedu-

cida en su contra, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria

en las condiciones legalmente establecidas. Contra esta senten-

cia cabe interponer Recurso de Suplicacion ante el Tribunal Su-

perior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, entro de los

cinco días siguientes a dicha notificación, anunciándose el recur-

so ante este Juzgado, por escrito o comparecencia, siendo indis-

pensable, si el recurrente es el empresario, que exhiba al tiempo

de anunciarlo, el resguardo acreditativo de haber depositado en la

cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el

Banco Santander la cantidad objeto de condena en la cuenta

1445.0000.65-0468-20 y el depósito de 300 € en la misma cuen-

ta y sucursal”.

Y para que sirva de notificación a Suministros Técnicos del Sur,

S.L., se expide el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

En Córdoba, a 15 de marzo de 2021. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Meri-

no Mérida.
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